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verbo grecolatino, que resultan mucho més esqueméticos que los precedentes.

Hay errores de tipeo inevitables en toda publicacién pero que no afectan la
comprensién, aunque pueden generar confusién en el alumno, como se indicé
para la transcripcién del sdnscrito, algunos errores en los vocablos griegos (p.ej.
p. 78, lineas 13 y 24, p. 107 linea 21, p. 172 linea 32). Ha de ser error de tipeo la
forma *dix-i-mus como originaria de dixerimus (p. 174).

La obra cumple con sus objetivos: es para el alumno un complemento de
las clases del docente y retine de manera global diferentes posturas de los lin-
guistas, algunos de cuyos tratados aparecen en la lista bibliogréafica. El Manual,
como indica el prefacio, “no intenta hacer nuevas aportaciones a la materia” ni
“agotar los aspectos pertinentes a los diversos temas” (p. 7). Es destacable su
intencién de motivar al estudio.

PABLO CAVALLERO /ROSALIA VOFCHUK
UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES-CONICET

Andrew DrRumMOND, Law, Politics and Power; Sallust and the Execution of the
Catilinarian Conspirators. Stuttgart, Franz Steiner, 1995, 136 pp.

Declara el autor en el Prefacio que el titulo de la obra precisa exactamente su
tema: no se trata de una disquisicién general sobre el Catilina de Salustio ni
sobre la conspiracién en si misma, sino que se centra exclusivamente en la se-
sién del Senado del 5 de diciembre del 63, en la que se resolvié la ejecucién de
los partidarios de Catilina, y en la particular visién que de ella nos da Salustio. No
son ajenas a su interés, ademés, algunas cuestiones generales que plantea el
analisis de estos hechos, particularmente su legitimidad y la interaccién del de-
recho y la politica en su resolucién.

Senala D. en la Introduccién que el debate del Senado de aquel dia en que
se juzgd y condend a los cémplices de Catilina apresados en Roma, es uno de
los episodios histéricos mas discutidos de la tardfa repiblica romana. No hay
consenso ni sobre los acontecimientos de ese dfa ni sobre la veracidad de la
narracién de Salustio. Tampoco hay acuerdo sobre cudl fue el centro del debate;
algunos opinan que fue la legalidad del senatus consultum ultimum; otros, la
cuestién de si las ejecuciones podian justificarse en términos de la legislacién
vigente; otros, si la repiblica se encontraba en una situacién de tal peligro que
no alkcanzaban, para salvaguardarla, los procedimientos legales. La falta de con-
senso afecta también a los discursos de César y Catdn, que algunos analistas
aceptan como los realmente pronunciados y otros consideran productos de la
imaginacién del historiador; tampoco hay acuerdo sobre cuél de los dos per-
sonajes resulta superior en la synkrisis que los sigue. El autor se propone “a
pedestrian investigation of Sallust’s namrative in its own terms™ como un medio
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de evaluar su precisién histérica y su funcién historiogréfica y evitar divergencias
de lectura que no siempre son atribuibles a las naturales diferencias que existen
en la apreciacién de un texto literario, sino a preconceptos con que él se aborda.

La obra consta de cuatro capitulos que desarrollan los siguientes temas: el
escenario (es decir, el marco histérico), el discurso de César, el discurso de
Catén y la relacién entre el senatus consultum ultimum vy la ejecucién de los
conspiradores. A ello se agregan dos breves apéndices sobre cuestiones legales
puntuales y una amplisima y comprehensiva bibliografia.

La primera seccién del primer capitulo analiza ‘el dilema de Cicerén’, del
que Salustio se hace eco en Cat. 46.2: la conjuracién ha sido descubierta y la
salvacién de la replblica exige el castigo de los culpables, pero el cénsul sabe
que tal medida redundaré en su perjuicio. D. contrasta el pasaje con Cat. 2.28
de Cicerén, donde no se sugiere ninguna vacilacién; por el contrario, Cicerén se
manifiesta dispuesto a aplicar el castigo que el Senado resuelva. Sin embargo,
sus vacilaciones no parecen una invencién de Salustio, puesto que estan tam-
bién atestiguadas por Plutarco (Cic. 19.5-20.3). La segunda seccién describe la
sesién del Senado del 3 de diciembre, marcando las diferencias entre la narra-
cién de Salustio contenida en 46.3-47.4 y otras fuentes. Para Salustio, la culpa-
bilidad de los acusados es indiscutible y la sesién sélo significa su confirmacién
publica. En 48.1-49.4 se narran las consecuencias de esta revelacion, funda-
mentalmente el cambio en la actitud del pueblo que, asustado, se vuelve en
contra de la conjuracién. Opina D. que probablemente la reaccién popular fue
més ambigua y compleja de lo que Salustio estima. Por Gitimo, se estudia el
debate del 5 de diciembre, que ya nos introduce en el segundo capitulo, dedi-
cado integramente al discurso de César. D. se detiene en tres parrafos del cap.
51 de la monografia (3-5) que resumen brevemente las distintas posturas
sostenidas en el debate. Destaca que el historiador omite el progreso del debate,
particularmente entre los discursos de César y Catén, como asi también la an-
siedad de los partidarios de Cicerén y de su hermano Quinto; tampoco men-
ciona la intervencién de Cicerdn. Salustio evita tales complejidades reduciendo el
debate a dos discursos opuestos, cuidadosamente estructurados y ubicados. En
sucesivas secciones, D. analiza cuidadosamente la argumentacién de César.
Primero, la refutacién a Silano (51.1-24): tras las apelaciones del exordio a una
serena deliberacién, acorde con la dignitas del Senado, César rechaza la pro-
puesta de una pena que no esté contemplada por la ley para esos hombres cuya
culpabilidad admite como probada. Su preocupacién se centra en la ejecucién
como pena, cualquiera sean las circunstancias; la falta de un juicio formal no es
més que un factor agravante. A continuacién se consideran los peligros del
nouom exemplum (51.25-36). En esta parte del discurso, opina D., se dan las
razones positivas para rechazarlo, mas alla de las emociones del momento. Se
desemboca por ltimo en la propuesta de César (51.37-43), que es dura por
cierto, pero que esta encuadrada en la legalidad de las normas existentes. Se
cierra el capitulo con tres secciones dedicadas respectivamente a la historicidad
del discurso, a sus posibilidades de reconstruccién y al sefialamiento de lo que
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es atribuible en él al propio Salustio. Concluye D.: “What is apparent, is that,
whilst a few elements in Sallust’s version may reflect Caesar’s actual arguments,
the principal lines of the speech seem to spring from Sallust's own conceptions™.

En el andlisis del discurso de Catén, D. comienza sefialando las semejan-
zas y diferencias con el debate sobre los mitilenos en Tucidides 3.36-49, en el
que se enfrentan Cleén y Diodoto, pasaje que la critica ha reconocido tradicio-
nalmente como modelo para Salustio. Aunque destaca que la argumentacién
catoniana est centrada en la necesidad de réapida reaccién ante la situacién de
amenaza de la replblica, no deja de remarcar su preocupacién por la justifi-
cacién legal de la propuesta. Un nimero considerable de paginas (60-72) se
destina a la minuciosa consideracion de la relacion entre manifesti y confessi, en
la que se funda la propuesta de Catén. Se cierra el capitulo con un apartado
sobre la historicidad del discurso de Catén, que D. considera tan dudosa como
la del discurso de César: su opinién se basa en el reconocimiento de muchas
formulaciones tipicamente salustianas, asi como en la caracterizacién de un
Catén que mostré su proverbial seueritas en su actuacién piblica posterior, no
en los afos en que pronunci6 efectivamente este discurso. Concluye D. con el
rechazo de la afirmacién corriente de que Catén emerge como superior en el
debate; el entusiasmo de los senadores por su propuesta debe entenderse, a su
juicio, como una sefal de la susceptibilidad del cuerpo a una apelacién emo-
cional y a argumentos basadas en sus propios intereses mas que en considera-
ciones de alta politica.

El Senatus consulturm ultimum producido el 21 de octubre, del que Sa-
lustio da cuenta en 29.2-3, y su relacién con la ejecucién de los partidarios de
Salustio, es tema del Gltimo capitulo de la obra. En general, se ha aceptado que
Salustio presentaba la ejecucion de los conjurados legitimada por este decreto.
D. da otra interpretacién del pasaje: considera que no da cuenta de las medidas
legales que se tomaron en esa sesion para permitir legitimas acciones posterio-
res, sino que es el climax de aquella parte de la narracién. A partir de ese mo-
mento y ante el agravamiento de la situacion, el cénsul busca y logra el apoyo
del Senado: este es segan su criterio, el significado del cap. 29. A continuacién
se analizan los aspectos constitucionales, la practica y precendentes de la prac-
tica del Scu. En los tres ltimos apartados, D. estudia el rol del Scu en la sesién
del 5 de diciembre, planteando la cuestién de si basté para justificar las ejecu-
ciones. Su conclusién es “that the Scu played a little or no part in Cicero's de-
fence and that altough Sallust misconceives its character, he is right to exclude it
from the debate of 5 December™. En este punto, D. plantea la cuestién en el més
amplio contexto de la relacién entre la legalidad y la politica: lo que estuvo aquf
en debate fue si se habia llegado a un punto en que la conmocién del estado
autorizaba la violacién de las leyes establecidas, es decir, entre quienes optaban
por el mantenimiento del orden a cualquier precio y quienes privilegiaban la
defensa de las libertades y derechos individuales. Y en esta opcién, D. involucra
no sélo a los miembros del Senado en aquella circunstancia, sino también a los
criticos: “If the majority scholarly verdict has gone in Cicero's favour, that reflects
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largely (and merely) the politically conservative (and pro-Ciceronian) tendencies
of classical scholarship” (destaca las excepciones de Hardy y Mommsen). El Scu,
precisa D., no fue suficiente para salvaguardar a Cicerén de su responsabilidad
en las ejecuciones. A pesar de ello las Nonas de diciembre significaron para él un
triunfo personal constantemente recordado.

El libro, como declara el autor en el Prefacio, es el resultado de muchos
anos de reflexién sobre el tema, lo que explica su extraordinaria minuciosidad y
la enorme bibliografia que el autor discute e integra en su texto. Estas dos ca-

racteristicas hacen algo dificultosa su lectura, lo que no empana el notable valor
del trabajo.

MARTA GARELLI
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR

Jacqueline FABRE-SERRIS, Mythe et poésie dans les Métamorphoses d'Ovide.
Fonctions et significations de la mythologie dans la Rome augustéene. Paris,
Klincksieck, 1995, 425 pp.

Tal como se anuncia en el subtitulo de la obra, Jacqueline Fabre-Serris centra su
estudio sobre las Metamorfosis de Ovidio en la indagacién del significado de los
mitos, especialmente en la Roma augustea de su época. La obra, precedida de
un excelente prefacio de Alain Michel, se abre con una introduccién donde se
anticipan los grandes grupos tematicos alrededor de los cuales giraré la investi-
gacion: el esquema narrativo de las Metamorfosis que responde al de la Bucdli-
ca VI de Virgilio; Ovidio como poeta creador de la poesfa de los origenes como
Hesfodo, Calimaco y Galo; los mitos encuadrados en una combinacién de poe-
sfa épica y de poesia erética 0 amorosa. La retractatio ovidiana propone encon-
trar el sentido y funcién de los mitos en una cultura ajena a la de sus origenes.

Los temas a tratar se distribuyen en tres grandes partes que constan, cada
una de ellas, de una introduccién y una conclusién, que constituyen apretadas
sintesis del contenido del capitulo.

La primera parte, concerniente a la bisqueda de los origenes, se inicia con
el andlisis de los relatos casmogédnicos, que remiten a Hesiodo, de las hipdtesis
sobre la creacin del hombre y las cuatro edades del mundo, con un acento muy
especial sobre la idea de la justicia en la Edad de Oro. Si bien la versién ovidiana
tiene muchos puntos de contacto con los modelos griegos, por ej. Hesiodo, y
con los latinos, fundamentalmente Virgilio, sin embargo se aparta de ellos y
produce un relato de tono muy original. Ovidio deja ver su oposicién a la utiliza-
cién politica de los mitos por parte del Principado y su rechazo a una lectura
estrictamente politica. La retractatio ovidiana de los mitos cuestiona la idea del
poder divino sobre el hombre, y al mismo tiempo propone una nueva concep-



